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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2023 
 
Ref. Garantía mobiliaria – Auto requiere previa terminación 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00172-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud de cancelación de la medida de aprehensión por captura 
del vehículo elevada por la parte actora (PDF 011), se requiere a 
la memorialista a fin de que aporte copia del inventario y/o acta 
de inmovilización del rodante de placas LMP-674 que dé cuenta 
de que aquel fue puesto a órdenes del PARQUEADERO LA 
PRINCIPAL BOGOTA que menciona en su escrito, comoquiera 
que dicho supuesto no ha sido acreditado y/o puesto en 
conocimiento del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 161 del 13 de octubre de 2023. 
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Juez

Juzgado Municipal
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